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EDITORIAL

La Responsabilidad Social y las Facultades de Medicina

Social Responsability and Medical Schools

sociedad. Sin embargo, no se estableció un nexo directo entre la Universidad y la comunidad, quedando 
limitada su interacción a una intervención esporádica o circunstancial a través de acciones comunitarias 
en torno a investigar y dar atención médica paliativa.

Con el transcurrir del tiempo, las Facultades de Medicina adquirieron un mayor desarrollo y como parte 
del Sistema Universitario se abrieron nuevos escenarios como el de enseñar con calidad y ser acreditadas. 
En un escenario de libre mercado y competencia (1).

Hoy, las Escuelas y/o Facultades de medicina tienen otra tarea, la Responsabilidad Social, en sus tres 
funciones principales: la docencia, la investigación y el servicio.

responder dinámicamente a las necesidades de transformación de la sociedad donde está inmersa, mediante 
el ejercicio de sus funciones sustantivas, es decir, la formación de ciudadanos capaces (docencia), la 
producción y difusión del conocimiento (investigación), y la participación en el desarrollo de la sociedad 
(extensión) (2).

Los procesos de acreditación que ya se han extendido por la mayor parte de las escuelas y facultades de 
medicina del mundo, han colaborado para la mejora de éstas y para hacerlas más capaces de responder 
y dar cuentas a la sociedad (3).

El compromiso social, parte con los estudiantes para quienes debemos diseñar cursos con objetivos claros, 
contenidos relevantes y que se encuentren bien integrados, para facilitar el aprendizaje y su aplicación a 

Tal como ocurre con la innovación de temas y actividades en nuestras asignaturas (inclusión de la 

Todos estamos de acuerdo que las Facultades de Medicina, además de la investigación, tienen un propósito 
docente. Pero pocas están de acuerdo en que la Educación Médica tiene un propósito social. 
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y la evaluación de nuevos modelos de interacción, se considera como crítico. El papel de las escuelas de 
medicina y su par organizacional en la educación, la investigación y servicio, debe articularse dentro 
del marco social de rendición de cuentas y la necesidad de la comunidad médica en general, permitirá 

la responsabilidad social y servicio a la comunidad a la par con la ciencia como base para la formación 

Las Facultades de Medicina deben trabajar para determinar y satisfacer las necesidades de la sociedad. 
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Editor
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